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SUSCRIPCIÓN PARA FDERA DE LA CAPITAL

Un año............................... 20 pías.

Seis meses........................ 10*65 »

Tres id........................... 6 »

Pago adelantado

partí afirial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 173.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

i tos, Juntas locales ó Médicos que 
han ofrecido espontáneamente su 
concurso, no puede seguir por más 
tiempo sin que el Estado establez
ca como medida general lo que des
de hace muchos años debía existir 
normalmente en toda la enseñanza.

Desgraciadamente, los medios 
económicos de que este Ministerio 
puede disponer están muy por bajo 
de sus necesidades de interés pú
blico, y una vez más tendrá que li
mitarse á un comienzo de organiza
ción sobre la base del concurso ge
neroso de los profesionales, pero el 
Ministro que suscribe, seguro de 
que esa colaboración le será otor
gada, prefiere iniciar la obra, aun
que sea imperfecta, á esperar el 
momento de una remota posible 
perfección.

Fundándose en estas considera
ciones, que no han menester cierta
mente de mayor desarrollo, y pre
vio el acuerdo del Consejo de Mi
nistros, tengo el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid, 16 de Junio de 1911.= 
SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M., 
Amalio Gimeno.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Se crea, con carác

ter general, en todas las Escuelas 
de primera enseñanza dependientes 
del Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes, la Inspección mé
dica referida á los locales y á los 
alumnos.

Este servicio dependerá de un 
modo inmediato de la Dirección Ge
neral de Primera enseñanza.

Art. 2.° Serán base para la Ins
pección, los Vocales Médicos de las 
Juntas locales de Primera enseñan
za, tengan ó no el carácter de Sub
delegados de Medicina, los cuales 
procurarán recabar la cooperación 
de los demás Médicos de la localidad 
para el efecto de que la Inspección 
sea intensa y constante y abrace el 
mayor número de especialidades 
posibles. Para los referidos Vocales 
Médicos este servicio será obliga
torio.

Art. 3.° Hasta tanto que se con
signe en los presupuestos un crédi
to especial para este servicio, los 
Ayuntamientos vendrán obligados 
á prestar á los Inspectores Médicos 
de las Escuelas el uso del material 
de que dispongan en los Dispensa
rios y Casas de Socorro sostenidos 
por fondos municipales, ó el que 
puedan adquirir para servicios de 
esta índole.

Art. 4.° En las villas y ciudades 
en que la extensión del radio muni
cipal y el número de Escuelas exis
tentes así lo aconsejen, se formarán 
distritos de Inspección médica, dis
tribuyendo entre ellos el personal 
que responda al llamamiento del 
Vocal Médico de la Junta de modo 
que el servicio quede atendido con
venientemente.

Los referidos funcionarios eleva
rán á la Dirección General de Pri
mera enseñanza, para su aproba
ción, el plan que, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo ante
rior, crean preferible en sus res
pectivas localidades; y lo harán así 
con la diligencia necesaria para que, 
pasadas las vacaciones reglamen
tarias del verano, pueda funcionar 
normalmente la Inspección médica 
en todas las Escuelas.

Art, 5.° La Dirección General 

de Primera enseñanza dictará, en 
el plazo máximo de un mes, las 
oportunas instrucciones técnicas 
que fijen el programa de la Inspec
ción, los trabajos que para cum
plirlo deban realizar los Inspecto
res, las reglas que han de presidir 
á la formación de los registros an
tropológicos é higiénicos y cuantas 
medidas se consideren necesarias 
para establecer la debida unidad 
en este servicio.

Art. 6.° En las localidades don
de ya exista la Inspección médica 
escolar á cargo de Jos Ayuntamien
tos ó de las Juntas de primera ense
ñanza, quedará subsistente la orga
nización actual, sin más modifica
ción que la de sujetarse á las reglas 
técnicas generales que se determi
nen en cumplimiento del artículo 
anterior.

En Madrid continuará funcionan
do la Inspección organizada por la 
Junta local con la colaboración de 
la Liga popular antituberculosa, 
cuyos elementos profesionales en
trarán á formar parte del personal 
inspector, dirigido por un Acadé
mico de la Real de Medicina, á pro
puesta de la misma Academia, y 
actuando como Secretario el Vocal 
Médico de la Junta.

Art. 7.° Los servicios que á la 
Inspección médica presten los Mé
dicos titulares, y en general todos 
los que desempeñen algún cargo de
pendiente del Estado, la Provincia 
ó el Municipio, se estimarán como 
de mérito para su carrera adminis
trativa, mientras no puedan ser re
tribuidos de un modo especial, para 
la que serán preferidos en su día 
los que hayan prestado su colabo
ración gratuita de conformidad con 
lo establecido en el presente De
creto.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La extraordinaria im
portancia que revisten los proble
mas relacionados con la Escuela, 
exige que cada uno de ellos sea 
atendido con especial interés por el 
Ministerio de Instrucción Pública.

Nadie negará que uno de los más 
transcendentales es el referente á 
la higiene que implica el estable
cimiento de la inspección médica 
en las Escuelas, reclamada hace 
Mucho tiempo por cuantos estiman 
en todo su valor el problema del 
Porvenir de la raza.

indispensable que el cumpli
miento de las medidas higiénicas de
urácter pedagógico se realice con 
a Prontitud y eficacia que exige la

de *os Difios, estudiando, ade-
s> con celo é inteligencia, todos

8 asuntos que directamente afec- 
¡ap6n 6S^* * * * * * * 8 reaPecto á la vida esco- 

8ervicio se halla organiza- 
cu todos los países cultos, y Es- 

exist* d°nde s<^° P°r excepción 
cedí 6n a^Unas Poblaciones, mer

a iniciativa de Ayuntamien-



Dado en Palacio á dieciséis de 
Junio de mi! novecientos once.= 
ALFONSO.=E1 Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
Amallo Gimeno.

(De la Gaceta núm. 169.')

SUBSECRETARIA 

Circular.
Debiendo publicarse todos los 

años en el mes de Enero el escala
fón de los funcionarios administra
tivos y empleados subalternos de
pendientes de este Ministerio, según 
preceptúa el art. 11 del Reglamen
to de 24 de Febrero último, esta 
Subsecretaría ha dispuesto que se 
sirva V. S. darle cuenta puntual
mente de la fecha precisa en que 
se posesionen y cesen los funciona
rios y empleados á sus órdenes, con 
todas las demás advertencias que 
crea necesarias para el mejor y 
más acertado cómputo de los ser
vicios que han de totalizarse el 31 
de Diciembre de cada año.

Lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de Junio de 1911.=E1 Sub
secretario, Zorita.=Señores Direc
tores de los Institutos generales y 
técnicos y demás Jefes de los Cen
tros dependientes de este Ministerio.

(De la Gaceta núm. 167)

Gobierno cimi

SERVICIO AGRONÓMICO 

Vedado de caza.
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el art. 10 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente ley 
de Caza, se pone en conocimiento 
del público que con esta fecha he 
concedido á favor de D. Félix Ca
sado Rodrigo, «vedado de caza» del 
monte titulado Las Cortas, sito en 
jurisdicción de Modubar de San 
Cibríán, Ayuntamiento de Cueva 
de Juarros.

Burgos 22 de Junio de 1911,
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

ELECCIONES 

Circular.
Con esta fecha se eleva al Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Santiago Barriuso y 
D. Maximiano Alonso, vecinos de 
Basconcillos del Tozo, contra el 
acuerdo adoptado por la Comisión 
provincial en sesión de 21 de Marzo 

último, que declaró válidas las elec
ciones de Concejales verificadas en 
dicha localidad el dia 12 de Febrero 
próximo pasado.

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento á lo 
dispuesto en el articulo 26 del Re
glamento de 22 de Abril de 1890.

Burgos 23 de Junio de 1911.
Eli GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Comisión proniníial 

)ueda pedir aumento de precio de 
cada uno de los que se consignan 
en el proyecto para las unidades de 
obra. Tampoco podrá pedir la res 
cisión del contrato á no ser por fal
ta de pago ó cumplimiento de las 
condiciones estipuladas.

6. a El contratista se someterá al 
fuero ordinario de los Tribunales 
del domicilio de la Corporación con
tratante que sean competentes para 
reconocer de las cuestiones que 
puedan suscitarse, renunciando al 
derecho común y al fuero de su do
micilio.

7. a Si el contratista no cumplie
ra con todas y cada una de las con
diciones estipuladas, quedará obli
gado á satisfacer los daños y per
juicios que se irroguen á la Corpo
ración, y por via de multa perderá 
la fianza que haya de consignar 
para la seguridad de este contrato.

8. a Con el fin de que las obras 
se ejecuten con regularidad y pue
dan terminarse en el plazo fijado, 
el contratista se obligará á tener 
en ellas constantemente el número 
de operarios que el Director desig
ne, y en el caso de que no cumplie
ra con esta condición, el mismo Di
rector pondrá por cuenta del Con
tratista los operarios que falten 
para el total designado, estando éste 
obligado á cumplir todas las órde
nes que por escrito le comunique el 
expresado Director.

9. a Tan luego como estén ter
minadas las obras de que se trata 
serán recibidas provisionalmente, 
entendiéndose verificada esta re
cepción cuando el Sr. Gobernador 
civil de la provincia acuerde que se 
destinen al uso público, con arreglo 
á lo que dispone el art. 43 del Re
glamento de 10 de Agosto de 1877, 
para la ejecución de la ley de Ca
rreterías de 4 de Mayo del mismo 
año, y advirtiéndose que, conforme 
á lo proscripto en dicho precepto 
legal, no se dictará la expresada 
orden hasta que el contratista haya 
reformado las obras que no estén 
ejecutadas con estricta sujeción á 
las condiciones del contrato.

10. El plazo de garantía para 
las obras será de seis meses, que 
empezará á contarse desde el dia 
en que tenga lugar la recepción 
provisional.

11. Mensualmente expedirá el 
Director de Obras públicas provin
ciales la correspondiente certifica
ción que acredite las obras ejecuta
das por el contratista, cuyo docu
mento se pasará á la Contaduría de 
fondos provinciales para su abono.

'12. Pasado el plazo de garantía 
se procederá á la recepción definí, 
tiva de las obras, siempre que é8. 
tas se hallen ejecutadas con arre- 
glo á las condiciones del contrato, 
á las disposiciones legales vigentes 
y en buen estado de conservación
En caso contrario se suspenderá 
dicha recepción hasta que el con 
tratista cumpla la obligación de en 
tregar las obras con sujeción al 
contrato.

13. La administración reconoce 
á favor del contratista los derechos 
fijados en el art. 39 de la instrue
ción de 24 de Enero de 1905, antes 
citada, que trata de los intereses de 
demora por falta de pago de las 
certificaciones expedidas.

14. Los gastos que se ocasionen 
con motivo de esta subasta, serán 
de cuenta del contratista.

15. Igualmente serán de cuenta 
del contratista todos los gastos que 
puedan ocasionar los replanteos de 
las obras y toma de datos para las 
liquidaciones, incluyendo en ambos 
casos las indemnizaciones del per 
sonal facultativo con arreglo á la 
Real orden de 3 de Noviembre de 
1881.

16. Con arreglo á lo acordado 
por la Diputación en su sesión ordi 
naria de 20 de Diciembre de 1909, 
los interesados que consignen de 
pósitos en la Caja provincial para 
optar á las subastas de servicios 
provinciales, abonarán á la misma 
por derechos de custodia y con arre
glo á la siguiente escala las canti 
dades que se expresan á continua 
ción: de una á 100 pesetas, 5 pese
tas; de 101 á 500, 10; de 501 á 1006, 
15; de 1001 á 5000, 25; y de 50011 
10.000, 50.

17. El Letrado designado por h 
Corporación para el bastanteo di 
poderes de que habla el art. 16 di 
dicha instrucción de 24 de Enero di 
1905, lo será D. Pedro Tena y Sici
lia, Secretario de la Excma. Dipu
tación.

18. El rematante asumirá todas
las obligaciones y responsabílida 
des que la ley sobre accidentes del 
trabajo de 30 de Enero de 1900im
pone á los patronos ó propietaric- 
de las obras. I

19. También cumplirá eHd 
matante lo prescripto el art. 1- • 
Real decreto de 20 de Junio del 
en que se preceptúa: l.°, 9ue en 
contrato entre los obreros y e'c 
cesionario habrá de quedar Pr I 
sámente estipulada la duración^I 

mismo, los requisitos Para       ,1*12345

Esta Corporación, en su sesión 
ordinaria de 22 de Mayo último 
acordó, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, sacar 
á subasta las obras de enlace de las 
carreteras de Tormantos á Prado- 
luengo y de Pradoluengo álbeas de 
Juarros, y las de reparación de la 
travesía de Pradoluengo, en la pri
mera de dichas carreteras, bajo el 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas, que se inserta á con
tinuación.

1. a La subasta se verificará con 
arreglo al pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de las 
obras públicas aprobado por Real 
decreto de 13 de Marzo de 1903, in
serto en la Gaceta de Madrid núme
ro 79, correspondiente al dia 18 del 
mismo mes y año y con sujeción á 
la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, dictada para la contratación 
de servicios provinciales y munici
pales, hallándose de manifiesto en 
la Secretaria de la Diputación, para 
conocimiento del público, el pro
yecto y pliego de condiciones facul
tativas que ha de regir en dicha 
subasta.

2. a Servirá de tipo máximo para 
las proposiciones que se hagan, la 
cantidad de 5.715*33 pesetas á que 
asciende el presupuesto de contrata.

3. a Para tomar parte en la lici
tación consignarán los interesados 
en metálico ó en efectos públicos á 
precio de cotización, en los térmi
nos proscriptos en el artículo 14 de 
la Instrucción anteriormente expre
sada, el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata.

4. a Para la ejecución de las 
obras de que se trata se señala el 
plazo de ocho meses, á contar desde 
el dia en que se haya verificado el 
replanteo definitivo.

5. a El contratista se comprome
terá á cumplir sus obligaciones á 
riesgo y ventura, y no se le abonará 
otra obra sino aquella que realmen
te ejecute, sea más ó menos que la 
calculada, sin que por causa alguna í nuncia ó suspensión, el núffl0 I 



horas de trabajo y el precio del jor
nal y 2.°, que todas las cuestiones 
que surjan por incumplimiento de 
este contrato, se someterán á la 
Comisión local de Reformas Socia
les, que funcionará como árbitro, 
presidida por la autoridad guber- 
nat¡va contra cuyos laudos podrán 
utilizarse los recursos que estable
ce la ley de Enjuiciamiento civil.

20. El remate tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la Comisión 
provincial, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador ó del Diputado de 
la Comisión en quien delegue, con 
asistencia de otro Diputado desig
nado por la Diputación, y ante el 
Secretario de la misma, observán
dose las reglas siguientes:

Primera. El acto dará principio 
con la lectura del art. 17 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
del anuncio de la subasta y del plie
go de condiciones para la misma.

Segunda. Terminada la lectura 
de estos documentos, el Sr. Presi
dente declarará abierta la licitación 
por el plazo de media hora, y ad
vertirá á los concurrentes que du
rante él pueden pedir las explica
ciones necesarias que más estimen 
sobre las condiciones de la subasta, 
en la inteligencia de que, pasado 
el plazo y abierto el pliego primero, 
no se dará explicación alguna.

Tercera. Durante el expresado 
plazo de media hora, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposi
ciones, en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Proposi- 

I ción para optar á la subasta de las 
1 obras de enlace de las carreteras 

provinciales de Tormantos á Pra- 
doluango y de Pradoluengo á Ibeas 
de Juarros y reparación de la tra
vesía de Pradoluengo en la prime
ra de dichas carreteras». El señor 
Presidente los recibirá, señalando 
cada pliego coa el número que le 
corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

Cuarta. Los pliegos de proposi
ción serán extendidos en papel se
llado de undécima clase, y se en- 

I bagarán cerrados al Sr. Presidente, 
i bebiendo hallarse dentro de ellos 
| las proposiciones ajustadas al mo

delo, el resguardo que acredite la 
i C0n8titución de la fianza provisio- 

nal y la cédula personal del lici-
■ tador,
I Quinta. Una vez entregados al 
I Sr, Presidente los pliegos, no po- 
I rán retirarse por ningún pretexto 
I motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por uno de 
los ugieres, de orden del Sr. Presi
dente, que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admi
sión de pliegos, y al expirar la me
dia hora, el Presidente le declara
rá terminado.

Séptima. Inmediatamente el se
ñor Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura 
en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá 
y leerá los demás por el orden de 
numeración que se haya dado á los 
pliegos presentados.

Octava. En el acto mismo de la 
apertura, el Sr. Presidente desecha
rá las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de de
pósito, de la cédula personal del li
diador y los que no se ajusten al 
modelo.

Novena. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, el 
Sr. Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las 
admitidas.

Décima. Si entre las admitidas 
hubiese dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las res
tantes, se hará la adjudicación pro- 
visianal del remate á aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo.

Undécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Sr. Presidente 
devolverá sus cédulas personales á 
todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de cada 
uno y unirá al expediente de subas
ta todos los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presenta
das, incluso las que se hubiesen de
clarado desechadas, sin más excep
ción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes en 
que queden desechadas sus propo
siciones, las cuales podrán recoger
las en el acto con los resguardos de 
depósito correspondientes, enten
diéndose que renuncian con esto á 
todo derecho á la adjudicación de
finitiva del remate.

Duodécima. Hecha definitiva
mente la adjudicación del remate se 
requerirá al rematante para que 
presente el documento que acredite 
haber constituido la fianza definiti
va por el importe del 10 por 100 
del valor de la subasta y se devol
verán todos los resguardos de depó
sito á los licitadores, conservando 
solo el correspondiente al rema
tante.

21. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo.
D. N. N. N. vecino de.... enterado 

de las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
número.... del día.... de.... de 19... las 
cuales acepto, me comprometo á 
ejecutar las obras de enlace de las 
carreteras provinciales de Torman
tos á Pradoluengo y de Pradoluen
go á Ibeas de Juarros, y reparación 
de la travesía de Pradoluengo en la 
primera de dichas carreteras por la 
cantidad de.... (en letra) pesetas y 
con sujeción al proyecto y presu
puesto formados por la Direción de 
Obras públicas provinciales.

(Fecha y firma del lidiador.)
Y habiendo sido aprobado el pre

cedente pliego de condiciones por 
el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, á tenor de lo dispuesto en 
el apartado 11.° del art. 8.° de la 
instrucción de 24 de Enero de 1905, 
para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, se anun
cia al público para su conocimiento 
y al objeto de que, durante el plazo 
de diez dias, á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar la 
inserción del mismo en el Boletin 
oficial de la provincia, puedan pre
sentarse las reclamacienes que se 
estimen procedentes, advirtiendo 
que, pasado dicho plazo, no será ad
mitida ninguna, todo de conformi
dad con lo que dispone el art. 29 de 
la referida instrucción.

Burgos 22 de Junio de 1911.= 
El Vicepresidente, Ramón de la 
Cuesta.=P. A. de la C. P.=E1 Se
cretario, Pedro Tena.

ACUERDOS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Miranda de Ebro. 
Extracto de los acuerdos tomados por 

esta Corporación durante el mes 
de Abril de 1910.
El 3 no se celebró sesión por fal

ta de número de Sres. Concejales.
El 10 se acordó pasase á la co

misión correspondiente para seña
lamiento de linea, una instancia de 
D. Vicente Urbina pidiendo permi
so para edificar la casa de su pro
piedad de la calle de San Juan nú
mero 6.

Conceder permiso á la Junta ad
ministrativa de Guinicio para abrir 
una ventana en la casa escuela de 
aquel barrio.

Que pase á la comisión una ins
tancia de Esteban García .para que 
informe si del antiguo camino de 

Rosales se le puede ceder tres me
tros de terreno en compensación de 
los que se la expropia por la calle 
de la Estación.

Se acuerda socorrer á Natavidad 
Alonso, José González, Tomasa An
gulo, Nicolás Fernández y Dionisio 
Morroquín.

Queda sobre la mesa un informe 
de la comisión de Fomento referen
te al sobrante del camino de Haro, 
solicitado por D. Anacleto Calvo.

Se acuerda se saque relación de 
todos los acreedores del Ayunta
miento y con arreglo á la misma 
pueda hacerse la distribución de 
pagos sin perjuicio de las respon
sabilidades que puedan caberle al 
Alcalde que dejó de hacer dichos 
pagos.

Se acuerda la aprobación y pago 
de una factura de Hermógenes La- 
presa por arreglo de las herramien
tas de la policía urbana.

Que se pida el acta de la pro
puesta para guarda de Santorcaz y 
Suzana á la Junta de dicho barrio.

Declarar prófugos á los mozos 
Manuel Guinea Calvo, Florencio 
Molinilla Tobalina y Teodosio Pé
rez y Perez, números 4, 35 y 39 
del sorteo del reemplazo actual 
por falta de comparecencia á la 
clasificación y declaración de sol
dados.

Que se interese de la Sra. Conde
sa de Bornos proceda á la mayor 
brevedad á ejecutar las obras ne
cesarias para dejar en condiciones 
de seguridad la casa de su propie
dad, calle de los Infantes núm. 7.

El 17 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Conceja
les.

El 24 se acordó que quede sobre 
la mesa un informe de la comisión 
de Gobernación referente á la li
mitación de alturas de las casas en 
calles de cinco y menos metros.

Se acuerda denegar socorro do
miciliario á Benito Vallejo por con
ceptuarlo con recursos propios.

Se aprueba el dictamen de la co
misión de Fomento concediendo á 
D. Anacleto Calvo un terreno so - 
brante de la via pública en el anti
guo camino de Haro, mediante el 
abono de 45 pesetas en que está ta
sado.

Que pase á informe de la comi
sión para señalamiento de línea una 
instancia de Marcos Villanueva, so
licitando cercar un terreno de su 
propiedad frente al Convento de 
monjas.

Pasa á informe de la comisión de 
i Fomento una instancia de Cipria



no García, solicitando permiso para 
edificar en la calle de la Estación.

Pasa á la misma Comisión para 
que tase el terreno expropiado para 
via pública á Pedro Saez, en la 
calle de Santa Lucia.

Se le concede socorro domicilia
rio á Pedro Corral.

Se aprueban las cuentas de Cle
mente Bornachea, Cerezo Gómez, 
Basilio Pérez, José Miguel Dorron- 
soro y Antonio Puente, por traba
jos y servicios prestados al Ayunta
miento.

Se acuerda aprobar el pliego de 
condiciones para la subasta de 
una puerta de hierro para el ce
menterio civil, y que el remate 
tenga lugar el domingo próximo.

Se acuerda nombrar una comi
sión, compuesta por los Sres. Encío, 
Martínez y Eguiluz para que regu
le el riego del Oroncíllo.

Se acuerda hacer capotes nuevos 
para la guardia municipal diurna.

Miranda de Ebro 6 de Junio de 
1911.=E1 Secretario, Angel Ruiz.= 
V.° B.=E1 Alcalde, A. Villarreal.

Mes ele Mayo.
El l.° no se celebró sesión por 

falta de número de Sres. Conceja
les.

El 8 tampoco pudo tener lugar 
por el mismo motivo.

El 10 se dió por enterada la Cor
poración de la resolución del señor 
Gobernador civil confirmando el 
acuerdo del Ayuntamiento de 2 de 
Enero referente á la construcción 
de una puerta de hierro para el Ce
menterio civil.

Se aprueba un dictamen de la 
comisión de Gobernación favorable 
para la construcción de galerías 
sobre el jardín de la plaza de Santa 
Maria de la casa que proyecta edi
ficar D. Vicente Urbina.

Queda sobre la mesa un informe 
de la comisión de Gobernación re
ferente á las condiciones en que ha 
de salir á concurso la vacante de 
Farmacéutico titular.

Se aprueba un dictamen de la 
comisión de Hacienda denegando 
una petición del Sr. Rámila, de 1500 
pesetas, por arriendo de la Plaza 
de Toros en el año de 1908.

Se aprueban las facturas de An
drés Ladrero, Victoriano Espiga, 
Jacinto García, Matias Arbaizar, 
Pedro Martínez, Maria Angulo y 
Sr. Larramendi, por obras ejecuta
das en los edificios municipales y 
servicios prestados á la Corpora
ción.

Se concede socorro domiciliario 
Á Tomasa Angulo.

I Se aprueba el extracto de los 
acuerdos del mes de Marzo.

Se aprueban las operaciones de 
Depositaría del primer trimestre 
del año actual.

Se procede al sorteo de un Vocal 
de la Junta municipal para ocupar 
la vacante del fallecido D. Vicente 
Gómez Cadiñanos, resultando ele
gido D. Zoilo de la Serna Perez.

Se acuerda la creación de mer
cados, los cuales tendrán lugar el 
último sábado del mes, y en el sitio 
acostumbrado ó sea en la plaza del 
Mercado.

Los dias 15 y 22 no se celebró 
sesión por falta de número de seño
res Concejales.

El 24 se nombró perito para ase
sorar á la comisión de Fomento á 
D. Dionisio Menan.

Se acuerdan las condiciones en 
que se ha de anunciar la vacante 
de Farmacéutico titular.

Se aprueban las operaciones ve
rificadas en Depositaría en el mes 
de Abril.

Se acuerda la distribución de fon
dos del mes de la fecha.

Queda enterada la Corporación 
del voto de gracias consignado por 
la Comisión mixta de Reclutamien
to para este Ayuntamiento y Se
cretario por la exactitud con que 
ha ejecutado las operaciones de 
quintas del año actual y revisión 
de excepciones de los tres reempla
zos anteriores.

Se concede permiso á D. José 
Ebro para hacer obras en la puer
ta del patio de su casa de la calle 
del Valle, mediante el pago de los 
derechos correspondientes.

Se acuerda que la Comisión co
rrespondiente señale las condicio
nes en que han de hacer un trozo 
de alcantarilla D. Antonio Beltrán 
y D. Antonio Paredes en la plaza de 
Cervantes, enlazándola con las de 
las Escuelas municipales.

Se acuerda concederles socorros 
domiciliarios á Manuel López y 
Eustaquia Plaza, si carecieren de 
bienes.

Se aprueban las facturas de Cle
mente Arnaiz, Cástor Angulo y 
Raimundo Dulanto por efectos fa
cilitados al Ayuntamiento.

Se atienen á lo anteriormente 
acordado respecto á la reclamación 
de Miguel Gómez Cadiñanos de abo
no de servicios prestados al Ayun
tamiento en 1906 como encargado 
del fielato de consumos.

Se acuerda tener en cuenta la 
reclamación de D. Benito Villarreal 
sobre abono de cantidades que se 

le adeudan por efectos timbrados 
facilitados al Ayuntamiento en 1906 
para pagarlos en su dia.

El 29 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 31 se acordó que la comisión 
de Fomento marque la linea para 
cercar una heredad y edificar en la 
calle de las Eras á D. Ignacio Gó
mez.

Se concede permiso á D. Ignacio 
Encio para reedificar y hacer hue
cos en el muro de cierre de su casa 
calle del Valle.

Se aprueba el pliego de condicio
nes para la subasta del alumbrado 
público y se le dán las gracias á la 
Comisión por sus trabajos.

Se acuerda conceder 75 pesetas 
para terminar las obras de acome
ter Ja cuneta de la calle de Vitoria 
subterráneamente en la alcantari
lla de la Plaza de Prim.

Se aprueban las facturas de San
tiago Fernandez, José Gómez y Ju
lián García ver trabajos facilitados 
al Ayuntamiento.

Se aprueban las facturas de los 
gastos de las funciones de Semana 
Santa.

Se aprueba otra factura de Ra
món Giral por las velas facilitadas 
al Ayuntamiento para la función de 
Candelas.

Se aprueba la factura de Maxi
mino González por arreglos en la 
cañería de la fuente del Mercado.

Miranda de Ebro 10 de Junio de 
1911.=E1 Secretario, Angel Ruiz. 
=V.° B.°=E1 Alcalde, A. Villarreal.

Oficiales

Respecto de rústica y pecuaria- 
Pino de Bureba.
Medina de Pomar, 
Arroyal.
Barrio de San Felices. 
Valle de Valdelucio. 
Moradillo de Roa.
Villavieja.
Carazo.

Respecto de rústica y urbana:
Pedresa del Príncipe. 
Encío.
Valle de Mena.
Hontangas.

Respecto de pecuaria: 
Sotresgudo.
Valle de Mena.

Alcaldía de Covarrubias.
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
dientes al año de 1910, se hallan 
de manifiesto al público en esta 
Secretaría, con el informe del se
ñor Regidor Sindico y acuerdo 
del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo po
drán ser examinadas libremente y 
presentarse las reclamaciones á 
que haya lugar, pues pasado dicho 
término no se admitirá ninguna.

Covarrubias 19 de Junio de 1911, 
=El Alcalde, Fermín Gallo.

Emitidos parlitulam

Imprenta de la Diputación provincial'

Alcaldía de Cuevas de San Clemente.
El dia 5 del actual fueron pues

tas á disposición de esta Alcaldía 
dos cabezas de ganado lanar que 
iban perdidas al atravesar este tér
mino, y como por los datos que re
sultan se infiere que dichas reses 
han de considerarse mostrencas, de 
ahí el que se anuncia al público 
por medio del presente para que el 
dueño de las mismas pase á reco
gerlas dentro del plazo de quince 
dias, á contar desde el siguiente al 
en que aparezca inserto en el Bo
letin oficial de la provincia, pues 
en otro caso se procederá á su ren
ta en pública subasta, en conformi
dad á lo dispuesto en el art. 13 del 
Reglamento de 24 de Abril de 1905.

La reseña de las expresadas re
ses es la siguiente: dos borregos 
merinos, el uno con remisaco en la 
oreja izquierda por delante y remi
saco por detrás en la derecha, y el 
otro muesco por delante en la ore
ja derecha y muesco en la izquier
da por detrás.

Cuevas de San Clemente 18 de 
Junio de 1911.=E1 Alcalde, Pedro 
Lozano.

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—L8*8

Alcaldía de Salazar de Amaya.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana para el año 1912, 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, para que en dicho plazo 
puedan ser examinados y presen
tarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Salazar de Amaya 18 de Junio de 
1911. — El Alcalde, P. O., Dámaso 
León.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Torrepadre.
Cillaperlata.
Lerma.
Los Ralbases.

Calvo, 18, pral.—Burgos.


